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presunción del Art. 631 se puede mirar desde varios ángulos 
relacionados con la carga de la prueba. 286. - Sanín. Crítica. 
Ferrara. 287. - Expresión redundante es "sin perjuicio de lo dis-
puesto respecto de los signatarios posteriores a la alteración". 

Pág. 323 
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CAPIPTULO XX 
Sexta Excepción 

"LAS RELATIVAS A LA NO NEGOCIABILIDAD 
DEL TITULO" 

Sumario: 288.-Su fundamento es también ia literalidad. 
Oe dónde procede la no negociabilidad. 289. - Consecuencias 
que se derivan de esa circunstancia. Tena. Ferrara. 290. - Nues-
tro código no es tan claro como el italiano y el mejicano. La 
cláusula "no negociable" no es privativa del cheque. Lo que 
significa. Fontanarrosa. 291.-Derechos del "cesionario". Pérez 
Vives y la Comisión Redactara. 292 - Utilidad de la cláusula "no 
negociable". 293.-Sus efectos. 294.-Quién tiene la facultad 
de insertarla. 295. - La ley 46/23. 

Pág. 331 

CAPITULO XXI 

Séptima Excepción 

"LAS QUE SE FUNDAN EN QUITAS O EN PAGO TOTAL O 
PARCIAL, SIEMPRE QUE CONSTEN EN EL TITULO" 

Sumario: 296.-El descargo en la ley 46/23. 297.-No-
ción del descargo. 298. - Metodología del código en materia 
de pago del título. Aplicación subsidiaria del C. C. Opinión de 
la Asociación Bancaria. 299. - La excepción séptima se funda-
menta en la literalidad y es real y absoluta. 300.-La quita es 
una figura controvertible. Muñoz. Vicente y Gella. Bonfanti y 
Garrone. Fueyo Laneri. Malagarriga. 301.-Naturaleza de la 
quita en la ley 46 y en el C. C. Robledo. Winizky. Remisión total 
y parcial. 302.-El Art. 1.625 del C. C. y el descargo de los 
títulos-valores López orrea. 303.-El pago. Excepción real y 
absoluta o suplemento personal. 304.-El pago en general. 
Quién hace el pago. Consecuencias según la persona que 
lo haga. La entrega del título. Excepciones. Rodríguez. 305.-
Los Arts. 689 y 639 y el pago que no extingue. Diagramas. 306. -
El Art. 123 de ia ley 46 y los Arts. 639 y 689. Una polémica que 
se acaba. 307.-El girado que paga puede negociar de nuevo 
el título. Variante propuesta por Cervantes. Crítica. 308. - Otras 
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normas sobre el pago. 309.-El pago en moneda extranjera. 
La ley colombiana y la jurisprudencia nacional. La cláusula va-
lutaria. 310.-La buena fe de quien paga como contrapartida 
de la buena fe del tenedor. Silencio del código. ¿Qué principios 
se aplican? La legitimación y su papel en el buen pago. Tena. 
Vivante. Arcangelli. Bonelli. Messineo. Critica. 

Pág. 339 

CAPITULO XXII 

LA DACION EN PAGO Y LA NOVACION 

Sumario: 311-El viejo código y los Arts. 243 y 882 del 
actual. Oposición y contradicción. 312.-Lo que es común en 
estos últimos y lo que es antitético. 313.-Cómo se resuelve 
el problema de contradicción La jurisprudencia y el derogado 
código. La doctrina. El P. I. 314.-Estudio especial de la Co-
misión Redactora sobre la influencia de la emisión o entrega 
de un título representativo en la obligación original. Nuestra opi-
nión. 315.-La misma Comisión estudia la influencia de la emi-
sión o entrega de un títuilo corporativo en la relación fundamen-
tal. Complemento. 316.-influencia de la emisión o entrega de 
un título de contenido crediticio en la relación fundamental. La 
doctrina y la jurisprudencia. La Comisión Redactora habla de 
tres grandes grupos en que se dividen las escuelas: 1?). La ab-
sorción. 29). La extinción por novación o dación en pago. La 
jurisprudencia de la H. Corte. La doctrina de los mejores auto-
res 3?). El pago. Una observación. 317.-EI Art. 882 consagra 
una condición resolutoria. 318.-Novación y renovación. 319. 
La espera. Noción y condiciones para su existencia. El C. de 
Co., el C. C. y la ley 46. 320. - La confusión es una excepción 
personal. Ley 46 y actual código. 321.-La compensación co-
mo excepción personal. Ley 46. C. C. Diagrama. 322.-Pago 
con subrogación. Ley 46. P. I. C. C. y Art. 652 del C. de Co. 
323.- La cancelación. C. C. Ley 46. C. de Co. Diagrama. El Art. 
803 alude a otra especie de cancelación. 324.-La pérdida de 
la cosa que se debe. El nuevo concepto frente al C. de Co. Sí 
es un modo de extinguir ciertas obligaciones cambiarías. 325. 
El evento de la condición resolutoria frente al nuevo estatuto. 

Pág. 363 
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CAPITULO XXill 

Octava Excepción 

"LAS QUE SE FUNDEN EN LA CONSIGNACION DEL 
IMPORTE DEL TITULO CONFORME A LA LEY O EN 
EL DEPOSITO DEL MISMO IMPORTE HECHO EN LOS 

TERMINOS DE ESTE TITULO" 

Sumario: 326. - Es una excepción absoluta de especial ca-
tegoría. Son dos casos. 327. - La consignación del importe. 
Sus inconvenientes. La ley 46/23. 328. - Depósito del importe. 
Es una novedad. Sus ventajas. 329. - Fundamento legal. 330. 
Otros casos en el código. 

Pág. 389 

CAPITULO XXIV 

Novena Excepción 

"LAS QUE SE FUNDEN EN LA CANCELACION JUDICIAL DEL 
TITULO O EN ORDEN JUDICIAL DE SUSPENDER SU PAGO, 

PROFERIDA COMO SE PREVE EN ESTE TITULO" 

Sumario: 331 - Cuándo y cómo suceden la cancelación y 
la suspensión. 332. - La reposición también es un procedimien-
to con el mismo fin. Una variante menor. 333.- La cancelación 
no es realmente una excepción al principio de la incorporación. 
334. - Las críticas a este procedimiento. Defensa. 335. - La fic-
ción en ia cancelación. Su circulación después de cancelado. 
336- Interrupción de la prescripción. 337.-Los títulos al por-
tador no son cancelables. 338.-Qué debe contener la deman-
da. 339.-Trámite. 340.-La reivindicación. Jurisprudencia del 
H. Tribunal Superior de Medellín. 341.-Diferente procedimien-
to para el bono de prenda y el certificado de depósito. 342. - El 
propósito del legislador fue proteger ai propietario contra el 
poseedor de mala fe. Tena. 

Pág. 395 
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CAPITULO XXV 

Décima Excepción 

"LAS DE PRESCRIPCION O CADUCIDAD, Y LAS QUE SE 
BASEN EN LA FALTA DE REQUISITOS NECESARIOS 

PARA EL EJERCICIO DE LA ACCION" 

Sumario: 343. - La prescripción en el código anterior. 344. 
Cuáles acciones procedían de la letra de cambio y cuáles no. 
Robledo. Diagramas. 345. - En el derecho civil y en el cambia-
rio su significado es igual. 346. - Cómo se reglamenta en el ac-
tual estatuto. Acciones de larga prescripción: 1?). Acciones del 
aceptante contra el librador; 2<?). Del cofirmante pari gradu con-
tra su compañero de firma; 3?). Del firmante de favor contra el 
creador de la letra (o contra el favorecido). 347. - Prescripción 
de la acción para recuperar el título. Robledo. Vivante. Vicente 
y Geila. 348. - La reivindicación del título en manos del posee-
dor de buena fe exenta de culpa. 349. - Prescripción de la ac-
ción directa y de regreso. Cómo opera la prescripción en los 
distintos títulos-valores. Diagrama. 349A. - La prescripción en los 
títulos con vencimientos diferentes y sucesivos. 350.- La pre-
sentación del cheque para el pago. Desde cuándo corren los tér-
minos de prescrición en los ceques. Una opinión equivocada. El 
cheque viaj'ero P. i. Los bonos. 351. Prescripción de los títulos 
a la vista. Mortara y Azzarit. 352. - De la letra en blanco 353. 
Prescripción de la acción fundamental. Winizky y Satanowsky. 
354.-Prescripción de la acción ordinaria y prescripción ordina-
ria de la acción. 355. - Prescripción de la acción de enrique-
cimiento. 356.-En las duplicatas brasileñas y facturas confor-
madas argentinas. 357.-interrupción de la prescripción. Cada 
deudor es un caso independiente. El caso de los firmantes en 
el mismo grado. El C. C. y la interrupción en el derecho cam-
bíario. Interrupción de la prescripción. 358.-Ef proceso de 
cancelación interrumpe la prescripción. 359. - Suspensión de 
la prescripción. No es la regla en el derecho cambiario. 360. 
Renuncia de la prescripción. 361.-Ampliación y disminución 
de la prescripción. 362.-El tránsito de legislación y la pres-
cripción. Reglas aplicables. Ejemplos. 363-La ley aplicable en 
los requisitos de validez del titulo. 364.-La caducidad. No-
ción. 365.-La caducidad solo afecta las acciones de regreso. 
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366. - Es una excepción real y relativa. Se reconoce de oficio. 
367. - Fundamento legal. Ley 46. Efectos. 368. - Cuestiones que 
surgen del Art. 787. No se reglamenta la caducidad de la obli-
gación de la parte indirecta que paga. 369. - La caducidad en el 
cheque. Diagrama. Los tres casps. La causa no imputable al 
librador. 370.-La aparente oposición entre los Arts. 718, 721 
y 729. 371.-Caducidad del bono de prenda. 372.-La cadu-
cidad en pagarés, facturas y certificados. 373.-En las accio-
nes y bonos no hay caducidad. 374. - Suspensión e interrup-
ción. Nuestro estatuto es deficiente. La fuerza mayor. Vivante. 
El código itailano. D. Supino y J. De Semo. Covello. 375.-Am-
pliación, reducción y renuncia de los términos de caducidad. 
Los avalistas. 376. - Diferencias con la caducidad procesa!. 
377.-La falta de requisitos necesarios para el ejercicio de ia 
acción. Winizky. Una regla amplia. Rodríguez. El Art. 97 del C. 
de P. C. 

Pág. 405 

CAPITULO XXVI 

Undécima Excepción 

"LAS QUE SE DERIVEN DE LA FALTA DE ENTREGA DEL 
TITULO O DE LA ENTREGA SIN INTENCION DE 

HACERLO NEGOCIABLE CONTRA QUIEN NO SEA 
TENEDOR DE BUENA FE" 

Sumarlo: 378.-Su relación con el Art. 625. La Comisión 
Redactora. Fernando Londoño. El P. i. 379.-El Art. 19 de la 
ley 46 y el 625. 380.-La teoría de la emisión y la Comisión 
Redactora. Crítica. 381.-Las escuelas que explican el origen 
de la obligación cambiaría. D. Supino y J. De Semo. Einert. Lie-
be. Thol. 382. - Escuelas contractualistas y unilaterales. Teoría 
de la pendencia. Teoría de la sucesión singular. Teoría del con-
trato en favor de terceros. Teoría de los contratos con personas 
inciertas. Teoría de la novación. Teoría de la creación. Teoría 
de la emisión. Cómo se adquieren los derechos cambiarlos. 
Nuestro código. 383.-Pro y contra de estas escuelas: Crea-
ción. Mixta. Pendencia. Legalidad. Redenti. Emisión. El código 
colombiano y las excepciones según el Ord. 11 del Art. 784. 
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384.-La buena fe y los derechos del tenedor. 385.-El tenedor 
y la buena fe. 386. - El C. de Co. iqnora la definición de bue-
na fe pero la presume. 387.-El Art. 768 del C. C. define la 
buena fe. Sanfh. Posse. 388.-También el C. C. presume la 
buena fe. 389.-La Corte viene hablando de la buena fe exen-
ta de culoa desde 1936. Pérez Vives. 390. - Diferencias entre 
la buena fe exenta de culpa y la buena fe. La H. Corte. Gorphe. 
Tena. 391.-Alcances de la presunción del Art. 835 del C. de 
Co. 392.-Un examen a los textos que consagran la buena fe 
exenta de culpa 393.-La buena fe en los atttores nacionales: 
Robledo. Sanfn. Crítica a una teoría. 394. - La locución "buena 
fe exenta de culpa" no es inútil. Tesis de Vivante. Fontanarrosa. 
Síntesis. 

Pág. 449 

CAPITULO XXVII 

Duodécima Excepción 

"LAS DERIVADAS DEL NEGOCIO JURIDICO QUE DIO ORIGEN 
A LA CREACION O TRANSFERENCIA DEL TITULO. CONTRA 
EL DEMANDANTE QUE HAYA SIDO PARTE EN EL RESPECTIVO 
NEGOCIO O CONTRA CUALQUIER OTRO DEMANDANTE QUE 

NO SEA TENEDOR DE BUENA FE EXENTA DE CULPA" 

Sumarlo: 395.-No venía en el P. I. Reafirma un derecho 
a excepcionar entre partes Inmediatas. Winizky. 396.-Varios 
supuestos del numeral 12. Diagrama. 397.-Un motivo de po-
lémica 

Pág. 481 

CAPITULO XXVIII 

Décimotercera Excepción 

"LAS DEMAS PERSONALES QUE PUDIERE OPONER 
EL DEMANDADO CONTRA EL ACTOR" 

Sumario: 398. - La amplitud de la fórmula del Ord. 13. La 
Lumia. Bonelli. 399.-Son las más numerosas las excepciones 
personales. Vivante y el pago. Diagrama. 400;-Un problema 
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de semántica Diagrama. La exceptio dolí como conducto para 
excepcionar contra un tenedor anterior por las excepciones per-
sonales. 401. - Clasificación de las excepciones. Winrzky. En» 
casiiiamiento del Art. 784 según la clasificación. 
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CAPITULO XXIX 

PROTECCION PENAL DE LOS TITULOS VALORES 

Sumario: 402.-Por qué se justifica en general, !a protec-
ción penal de los títulos valores. Alcances del Art. 821 del C. 
de Co.: ¿Solo los instrumentos negociables se protegen? 403. 
Reseña de la legislación penal sobre títulos valores. 404.-La 
jurisprudencia no ha sido uniforme. Las dos corrientes jurídicas 
de interpretación sobre los cheques sin provisión. El decreto 
1.135 de 1970 y el resumen de la sentencia de la H. Corte de 
24 de febrero de 1971 sobre su inexequibilidad. Salvamento de 
voto. 405.-Mayor opinión jurídica recoae el salvamento. 408. 
Otra imDortante jurisprudencia de la H. Corte sobre los cheques 
sin fondos. No concurrencia del delito de giro en descubierto 
con la estafa . 407. - Nuestros autores v la protección penal de 
Vicente Arenas. Barrera Domínguez. Tiberio Quintero. La nota 
los títulos valores. Romero Soto. Clfmaco Sepúlveda. Antonio 
diferencial entre el decreto 1.135 y las disposiciones del C. P. 
408. - Los títulos en blanco y su protección penal. Opinión de 
D'Angello. 409. - El pago parcial deja intacta la acción penal 
410.-En la acción penal, la falta de protesto o aviso del recha-
zo o la caducidad o la prescripción, ¿influyen en la tipificación 
del delito de giro de cheque en los supuestos del Art. 1? del de-
creto 1.135/70? 411.- Importante tarea de la Comisión Redac-
tora. 412.-Responsabilidad de la banca. 
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